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Gobierno Civil de la 
Provincia .

1018
Ellltmo. Sr» Director Gene* 

ral de Administración Local en 
escrito de 7 de los corrientes, 
dice a este Gobierno lo siguien­
te: •

«Visto el expediente de jubi­
lación, instruido por el Ayunta* 
miento de El Redal, a favor de 
D. José Vangiiela Martínez Ale- 
són, farmaceútico:

Resultando; 1°.—Que el Ayun­
tamiento del El Redal, en sesión 
de 31 de marzo de 1.955, acordó 
señalar a D. Jo é Yangüela Mar . 
tínez Alesón, la pensión de pese- 
tas 5.600, BO^/q del sueldo regu­
lador de b.OOO ptas más dos pa­
gas fxc, ordinarias.

2\ - Que el causante, jubilado 
(n 21 ae noviembre de 1.955, 
pr stó servicios computables en 
los Ayuntamiei tos que más ade­
lante se d G lian, habiendo per­
cibido los haberes que en el ex­
pediente se lekcionan.

Vistos: Los artículos 195 al 
216 del vigente Reglamento de 
personal de los servicio's sanita­
rios locales.

Considerando: Que este 
Centro es competente p ira prac­
ticar el prorrateo de los dere 
chos pasivos entre las distintas 
Corporaciones en que sirvió el 
causante, en proporción aí tiem­
po de servicio y haberes disfru­
tados en cada una.

Practicadas^ las oportunas ope­
raciones aritméticas, esta Direc­
ción General ha resuelto:

a) D. José Yangüela Martí 
mez Alesón. percicirá del Ayun 
tamiento de El Redal, la pensión 
de 5.600 ptas. anuales y 466'66. 
ptas. al mes, corf efectos desde 
el 22 de noviembre de 1.956,

b) A dicha pensión, deben 
contribuir con efectos desde la 
referida fecha y con las cuotas 
que se indican, las siguientes 
Corporaciones.

Ayuntamiento de El.Redal, 
2 236'02 ptas. ahuates; 186'33 
ptas al mes.

Ayuntamiento de Corera, pe­
setas anuales 1.005‘31; 83 78 pe­
se tas al mes.

Ayuntanaiento de Galilea, pe­
setas anuales 715 11; 59‘59 pese­
tas al mes.

Ayuntamiento de Vetilla de 
Ocon, 257-12 ptas anuales; 21'43 
al mes.

Ayuntamiento de Los Molinos, 
1.386’44 ptas anuales; Il5‘53 al 
mes.

Lo que se hace público pira 
general conocimiento.

Logroño a 10 de julio de 1956 
El Gobernador Civil 

luán Mosso Goi^ueta

CIRCULAR
.1025

Habiéndose presentado la epi­
zootia de peste aviat en el gana­
do existente en el términd muni­
cipal de Torrecilla; en cumpli­
miento de lo provenido en el 
vigente Reglamento de Epizoo­
tias se declara oficialmente diçha 
enfermedad.

Los animales atacados se en* 
cuentrañ en distintos corrales 
señalándose como zona sospe­
chosa la. jurisdicción de Torrcilla 
como zona infecta el pueblo de. 
Torrecilla y zona de inmuniza­
ción Torr&cilla.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla­
miento de los enfermos y sospe­
chosos de los sanos, prohibición 
de salida de aves de sus galline 
ros y las que deben ponerse en 
práctica desinfección de galline­
ros; prohibición de venta p^ra 
fuera de la localidad; restantes 
medidas sanitarias reglamenta ' 
rías. \ 

Logroño 12 de julio de 1.956, 
El* Gobernador Civil
luán Mjsso Goisueta.

.944

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
■ 1029

D. Manuel Prieto Iglesias, in' 
dustrial de esta Capitii, tiene 
solicit ido de éste Exemo. Ayun 
iam'ento. la elev c ón de un p so 
ático én Lí casa uVn.- .O ú- 'L 
cal'e de G dlai z t según proyecto 
de obr.is del Arquitecto D. José 
Mtría Carreras; lo que s- hace 
público por el presente anuncio 
a íin de que los q le se consideren 
perjudicados pued n f rmular 
las reclamaciones que estimen 
pertinenti s. dnr inte el i lazo de 
30 dí.is hábiles, encontrándose el 
expediente de manifiesto en 1,; 
Secretarii Municipal, N^^gociado 
de, Fomento V Obras.

Logroño, 10 de julio d 1 956
El Alcalde,

/ulio Pernas^ Heredia 
93)

Ayuníkmienío de Haro.

Aprobado n íf el Exceleniísi 
mo Ayuntámiento^aj ' ; e Jón p^e 
naria del 26 de junio próximo pa­
sado el primer t, xpediente xie 
modificaciones de crédito en el 
Presupuesto Ordinario vigente. 

con cargó al superávit del Presu 
puesto Ordinarío^del pasado año, 
queda expuesto al público en la 
Intervención Municipal durante 
él plazo de 15 días hábiles, du­
rante los cuales se admitirán en 
la Secretaría Municipal las re­
clamaciones que se presenten, 

Haro 7 de julio de 1.956.
El Alcalde,

941

Junta Provincial de Cons" 
trucciones Escolares

La Junta Provincial de Cons­
trucciones Escolares, en rennión 
celebrada en tres del .actual,, 
acordó adjudicar, definitivamer- 
te la contrata para Li construc­
ción de dos Escuelas y dos vi­
viendas én Fonzaleche, con el 
0'02-pts. ”/0 cié rebija sobre el 
presupuesto de contrata; dos 
Escuelas dg^Vil’alobar de Rioj t, 
con el 0 03 pts de rebaja; y 
dos viviendas para Maestros, en 
Viílilobar de Rioja con el 0 01 
pts. de rebaja^ a D. Angel 
Santamaria Tr^spaderne.

Dentro del plazo de 30 días, a 
p:-irtir de la publicación le esto 
anuncio, el Sr. S ntaraari i debe 
rá consignar la fianza d finitiva 
en la Caja de Depós.itos de la De 
legación de Hacienda, a d’sposi 
ción de esta Junta

Logroño, -12 de julio ce 1.956
V® B®

El Presidente, 
/. Messo '

. 1 Secretario
V. Pomanos

■ ' 953

MiiiisiiTio de

Dire cióT Gen ral de Montes, 
C/ za y Pesca Fluvial

Subdirección de Montes y Po í- 
tica Forestal •

DISTRITO FORESTAL 
DESLINDE

Dispuesto por la Dirección Ge 
nerd'de Montes, CízayPesca 
F'uvial con f( cha 4 de junio de 
1.956 él deslinde del monte de- 
nornirvado «Agenzina. Pinar y 
V ¡ .'.ari< » número'118del Catá­
logo de los de utilidad pública de 
l'P vincia de la pertenencia 
de EI.RasjL ',dé Cimeros y tér­
mino .rnunicin.il del njismn, he 
acord ado señilar la fc<ht 23 de 
octubre próximo y hera délas

diez de la mañana, para dar co­
mienzo a la operación, una vez 
transcurridos tres meses conta­
dos con dos fechas después a 
partir de la publicación de este 

' anuncio en el B. O. de la provin­
cia, dando principio los trabajos 
en el Collado de Agenzana., mo­
jón de los términos municipales 
de Nieva, Anguiano y El Rasillo, 
punto más al riorte del citado 
monte, designándose ai Ingenie­
ro D. Antonio Arjona Salinas— 
Medinilla y al Ayudante don 
Eduardo Barberq de la Serna, 
para llevar a cabó el deslinde.

Lo que se hace público en este 
L Bi O. p.Tra corocimiento de los 
interesados en el des índe, signi­
ficando que según establece el 
artículo 1'4 del Real Decreto de ' 
1° de febrero de 1 901 y el 26 del 
Reglamento de 18 de mayo de 
1 865, pueden entregar en este' 
Distrito Ful est 4, sito en la Calle 
General Franco, 2—2®, durante 
el plazo de dos meses, contados 
dos fechas después de la publi­
cación de este anuncio, los docu­
mentos que convengan a la de­
fensa de sus intereses y dere^- 
chos, y que sé rt fi ran a la cabi­
da. límites, propiedad o posesión 
y demás circunst ncias de las 
fincas colindantes o enclavadas 
dentró del raonie, que conside- 
I en de su pertenenci q entendién- ' 
dose, que' según previenen las 

rcitadas ¿disposiciones, transcu­
rrido que sea el citado plazo, no 
se admitirán nuevos documentos . 
ni podrán ser tenidos, én cuenta 
en ei acto del apeo. Las informa­
ciones posesorias que se presen^ 
ten,' no se les concederá valor ni 
eficacia, sí no se acredita por 
ellas la posesión quieta, pacífica 
e ininterrumpida, durante 30 
años, así como tampoco cuando 
estén en desacuerdo con la des­
cripción en el Catálogo, y que 
en el acto del apeo se reivindica­
rán la. posesión dé-todos los te­
rrenos cuya usurpación resulte 
comprobada.

Logroño, 13 de julio de 1,956.
El Ingeniero Jefe

Lauro Alonso Murga

Delegación de Hacienda
SECCION PROVINCIAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL
CiircuUr relativa a la aproba­

ción de Ordenanzas fiscales.
Los acuerdos de las Corpora­

ciones locales sobre imposición 
exacciones, así como los relati­
vos a Ordenanzas y- Tarifas de, 
las mismas, habrán de ser adóp-' 
tadys con anterioridad e indepen 
dehci i a .la aprobación deP Pre 
supuesto ordinario'por^serfaqué •931
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líos objeto de procedimiento es­
pecial, regulado en la vigente 
legislación, así; como distintos 
los recursos en cada caso proce­
dentes.

Al acordar la imposición de 
exacciones, las Corporaciones 
locales aproborán simultánea­
mente las correspondientes Or­
denanzas y Tarifas.

El acuerdo aprobatario reque­
rirá el voto favorable de la ma­
yoría obsoluta.

Los acuerdos de imposición 
de exacciones, juntamente con 
las Ordenanzas y Tarifas apro­
badas, se expondrán al público 
en el B. O. de la provincia, por 
plazo de 15 días hábiles .

Las Ordenanzas y T^fifás de 
nuevas exacciones o modificati­
vas de las que vinieren rigiendo, 
deberán ser presentadas en la 
Delegación de Hacienda antes 
del dja 1 de octubre próximo ve­
nidero. Y como las que se pre 
sentaren después de dicha fecha 
no serán admitidas, las Corpo­
raciones deberán tener en cuen­
ta, entre otros, el tieinpo que 
suele tardarse en la publicación 

. del anuncio de exposición al pú 
blico en el B. O. de la provincia. 

Para evitar,la innecesaria pre­
sentación de Ordenanzas fiscales 
recordamos que éstas, una vez 
aprobadas, seguirán en vigor 
hasta que se acuerde Su deroga­
ción o modificación (artículo 72-í 
del Texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 
1.955). Por tanto, sólo procede 
someter a la aprobación a quellas 
Ordenanzas que hubieran sido 
objeto de modificación o las de 
nueva imposición.

Logroño a 12 de julio de 1.956.
• El Jefe de la Sección

/osé Maria Baris
V'. B®.

El Delegado de Hacienda .
/avier Diago

' 950

ANUNCIO
CATASTRO DE LA RIQUEZA 

RUSTICA
Se pone en conocimiento de 

los contribuyentes por Rústica 
deT término municipal de Pa 
zuengos que, ep la Alcaldía del 
mismo, estarán expuestas al pú 
blico durante un plazo de 15 días 
contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O de 
la provincia, lasTelaciones de 
características de los distintos 
cultivos y aprovechamientos.

Logroño a 14 de julio de 1956.
El Ingeniero Jefe Provincial

Victor Labarga
V®. B®.

El Delegado de HacieEda
Mácarto Lotorre

951

Obraf PúbÜcaf
1019

Exámenes para cubrir diez 
plazas de aspirantes a Capataces 
de entrada entre Peones Cami 
ñeros.;
CALIrlCACION GENERAL
Aspirantes aprobados para 

Capataces de entrada.
Número !, Pablo Rodrigo. Lá- 

sánta.

2 Segundo Nájera Jiménez.
3 Esteban'Peña Aguado.
4 Daniel Martínez Elias.
5 Julio Eguizábal Ochoa.
6 Cipriano Serrano Pareja.
7 Victoriano Díaz Sáez.
8 Iluminado Nájera Jiménez.,
9 Cipriano Primitivo Bañares 

Ostiatpgui.
. 10 Félix Emiliano Martínez 
Marín.

Lo que se publica en sste pe­
riódico Oficial a los .efectos opor­
tunos.

Logroño a 10 de julio de 1956.
El Ingeniero ;jefe

Aurehano Artningol
932

Ayuntamienío de Santo Do­
mingo de la Calzada

ANUNCIO DE SUBASTA 
1027 '

En virtud de acuerdo de este 
Excmo. Ayuntamiento, y una 
vez cumplidas las formalidades 
legales, se anuncia la venta, en 
pública subasta, de la parte de 
condominio; comúnmente llama­
do acciones, que este Ayunta 
miento posee en. el edificio del 
Teatro Calceatense, de esta Ciu: 
dad, con sujeción al Pliego de 
condiciones que se halla de ma­
nifiesto al público en la Secreta­
ría municipal. »

El tipo base de la subasta es de 
nueve , mil * seiscientas pesetas 
(9 600 Pts.), y la fianza provisio­
nal necesaria para concurrir a, 
esta subasta se cifra en doscien 
tas ochenta y ocho pesetas 
(288,00 Pts.), que se constituirán 
en cualquiera de las formas pre­
vistas en el artículo 75 y siguien­
tes del Reglamento de Contrata­
ción. La fianza definitiva consis 
tifá en el cinco por ciento del 
imnorte de la adjudicación. ,

El importe eq que la subasta 
se adjudique deberá ser ingresa­
do en la Depositaría municipal 
simultáneamente a la formaliza 
ción de contrato de venta.

Las proposiciones para optar 
a la subasta, redactadas confor 
me al modelo inserto a continua 
ción^ exi;endida en painel tina- 
bfado de la clase 6*. (4.70 Pts.), 
y reíntigradas con un sello mu­
nicipal de 2,00 pts , se presenta 
rán en la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina, en 
el plazo fie veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la in« 
serción fie este anuncio en el 
B O, de la provincia. Se inclui­
rán en sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado y en 
el que figurará la inscripción: 

.«Proposición para optar aja su- 
b sta del condominio en el Tea-' 
tro Calceatense anunciada por 
el Ayuntamienta de Santo Do 
raingó’de la Calzada» y se acom­
pañará el decumentc de identi 
dad, ü acreditativo de personali­
dad, y el justificante de haber 
constituido la fianza provisional 
requerida.

La apertura de plicas o sobres 
se realizará en la Casi ConsLto 
rial a las í2 horas del dí i hábil 
siguiente aí .en que termine el 
plazo de presentación de proposi­
ciones, verificándose el acto con 
arreglo a las normas contenidas 
en el art® 34 del reglamento, y 
debiendo concurrir los licitido- 
res por sí o por medio de repre 
sentante, acompañando, en este 
caso, poder declarado bastante

por cualquier Letrado eje ciente 
en esta Ciudad y a costa del in­
teresa do.x

Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos de anuncios, es 
crituras, Impuesto del Timbre, 
Derechos reales, y demás legíti­
mos derivados de esta subasta y 
expediente, desde su iniciación 
hasta la formalización dei con­
trato, incluso los honorarios del 
Notario autorizante y los de ins­
cripción en el Registro de la Pro­
piedad .
MODELO DE PROPOSICION

D. vecino de 
con domicilio en calle 

, con docu­nútn’de
mento de iden tidad núm. 
que acompaña, enterado de las 
condiciones de la subasta fie 
venta de1 condominio municipal 
en el Teatro Calceatense anun 
ciadi por el Ayuntamiento de 
Santo Domingo de la Calzada, 
acepta todas y cada una de las 
condiciónes, y ofrece por el re­
mate la cantidad de (en letra) 
pesetas.

Se acomp-^fia documento acre 
dita tivo de haber constituido la 
fianza de ' pesetas, y de 
claro, bajo mi responsabilidad, 
no hallarme comprendido en nin­
guna de las cau'jas de incapaci­
dad e incompatibilidad que de- 
terminen los artículos 4® y 5® del 
Reglamento de Contratació’’’ de 
las Corporaciones Locales. (Fe­
cha y firma-).

Santo Domingo de lá Calzada 
a 9 de julio de 1956.

EÍ Alcalde
946 '

Confederación Hidr 
ca del Etro

En

NOTA-ANUNCIO
1047 

el «Boletín Oficial» del 
! Estado,' número 6, correspon 
Ldiente al día 6 de enero de 
! 1956, se publicó una.Nota Previa, 
’ a instanci i del A untamiento de 

San tacara, (Nav.vrra)^ solici tán­
dola concesión de un aprovecha­
miento f^e aguas para riego, deri­
vadas dekrio Aragón, en juris 
dicción de Santac:ra, a unos 
tres kilómetros aguas arriba de 
dicha población, para el riego 
de parcelas comunales sitas en 
los parajes denominados Masco- 
laudas. Piedra L<rga y Zona de 
la Ca rretéra a M ; r i U o.

Las obras consisten en*la cap­
tación y elevación de lis aguas 
por medio fie dos grupos elec­
trobombas, situados en Î i mar 
gen derecha del rfo y alojados 
en su caseta córrespon líente, la 
cual aloja igualmente el pozó de 
captación, el que se une al jío 
ñor medio de úna galería de 
0 70 m de ancho por 1 50 m, dé 
altura y 8*00 m^ de longitud, He 
vando en su origen ' na cóm- 
pue'rta de fundición y íá re illa 
correspondiente. También con­
tiene la Casa fie máquinas los 
aparato de mando, medida y 
seguridad fie la instalación y 
adosada a ella está la caseta de 
transformación.

La tubería de aspiración es de 
i 400 m/mde diámetro y 4‘50 m. 
! de^Iongitud, siendo la de impul 

sión de hormingón arínado fie 
600 m/m de interior y unos 600 
qx. de longitud, la cual vierte las 
aguas a una arqueta de donde 
arrancan las canales de riego.

La línea eléctrica es de alta 
tensión de un..s 1.350 metros de 
longitud, la cual atraviesa la ca 
rretera de Carcastillo a Mélida 
así como el rfo Aragón.

Los dos grupos son eléctricos' 
de 125 C. V. siendo el caudal a 
elevar de 320 litros de agua por 
segundo y una altura de 43*00 
métaos, para el riego de 520 hec­
táreas.

Lo que* se hace público para 
que cuantos se consideren perju­
dicados por dicha solicitud, pue- 
dan dirigir por escrito las recla­
maciones que estimen pertinen­
tes al Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de 
treinta días na turales y consecu 
tivos, a contar del siguiente al 
de la fecha dé esta publicación, 
durante el cual estai á de mani 
fiesto el proyecto correspondien 
te, en las hor^s hábiles de oficina 
en 1.1 Sección fie Aguas de la 
Confederación del Ebro, en Zv- 
ragoza, General Mola número 
26, 1®.

Zarigcza, 14 de junio de 1.956.
El Ingeniero ^Director Adjunto,

Æ. Gômés

913

Odfflinittracióii de
Juttícia

1050
D. José Garralda Valcarcel, 

Jnez de Instrucción de 'a Ciudad 
de Miranda de Ebro y sn parti 
do. '

Por el presente' se hace saber 
al penado Manuel Hernández 
Garcia, vecino que fué de Nájéra 
y €0' la actualidad en ignorado 
paradero, que por la Htma^ Au­
diencia provincial de Burgos en 
sentencia de doce de enero pró 
xtmo pasado, dictada eu el su­
mario seguido en este Juzgado 
con el núm 121 de 1.951, sobre 
hurto, fué con leñado a qne pa­
gue al pe judicado Ricardo La 
calie~D ez, la, cantidad de tres­
cientas pesetas, en concepto de 
indemnización de daños'y per- ' 
fuici'^s

Dudo en Miranda de Ebro a 4 
de julio de 1.956.

*
El Secretario*,

916

línuncios Ofíeiaící

ANUNCIO
l()2Q

Durante 1 íienipo reglanientari-; 
a partir de lá .publicación-fie esie - 
'ánúncio.an el B. O. de la ppov'n- 
eia, .se. hallará c.xpuesto. al públi 
co‘en la Se.cretáría'‘de este Ay.un- 
tarairmto-,, expediente, núm. i de 
habí 1 itación y su¡dJcmentó_de Cré 
tlip> paya el preS’Up.ues.to ordinari;: 
de 1956, para que pueda ser.exa 
m.iua.do V reclamación-s.

Corera, 11 'd' ¡"'■lio .1656.'
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